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Bogotá D. C., primero (1°) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 

instaurada por la señora BLANCA LIGIA ARANGO DE MUÑETÓN, contra la 
Salas de Casación Laboral y Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL 

 
No. 11- 001-02-30-000-2020-00607-00 

 

Bogotá, D. C, 1 de septiembre de 2020 

Repartido al Magistrado 

 
Dr. Luis Antonio Hernández Barbosa 

 

 

 
El Presidente   

  

  

La Secretaria  

 

 
Bogotá, D.C.,     _________________________________ 

 
En la fecha pasa al Despacho del doctor Hernández Barbosa, Magistrado de 
la Sala de Casación Penal de la Corporación, a quien correspondió por 

reparto, la anterior acción de tutela. 
 

Consta de 1 cuaderno con 39 folios. 
 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General
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